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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No, ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 0858/ 2023 
Ciudad de México, a 23 de enero de 2023 

C. Cesar Jerónimo Rodríguez Rodríguez 
En representación de la empresa 
Hidrocarburos de Coahuila, S. de R.L. de C.V. 

PRES E N TE 
Bitácora: 09/MPA0358/02/20 
Expediente: 0SCO2020G0022 

En atención a la evaluación del trámite ASEA-00-015-A Recepción, Evaluación y Resolución de la 
Manifestación de Impacto Ambient al para act ividades del Secto r Hidrocarbu ros en su modalidad particular, 
No incluye actividad altamente riesgosa, mediante el cual el C. Cesar Jerónimo Rodríguez Rodríguez, en 
representación de la empresa Hidrocarburos de Coahuila, S. de R.L. de C.V., presentó la Manifestación de 
Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P} correspondiente al proyecto denominado '"Planta de 
Distribución de Gas L.P. "Piedras Negras", Coahuila de Zaragoza" (PROYECTO), con domicilio, de conformidad 
con lo manifestado por el REGULADO, en Carretera Acuña - Piedras Negras No. 2503, Colonia Ejido Piedras 
Negras, C.P. 26015, Municipio de Piedras Negras, Estado de Coahuila, y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el 28 de febrero de 2020, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {AGENCIA}. Unidad Administrativa a la cual se encuentra 
adscrita esta DGGC, el escrito sin número y sin fecha, mediante el cual el REGULADO ingresó la MIA-P del 
PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto Ambiental, 
mismo que quedó registrado con la clave 0SCO2020G0022 y número de bitácora 09/MPA0358/02/20. 

11. Que el OS de marzo de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción I de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA} que dispone la publicación de la solicitud 
de autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que 
establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental {REIA), se publicó a través de la Separata 
número ASEA/09/2020 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así como, la emisión 
de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambienta l durante el 
periodo del 27 de febrero al 04 de marzo de 2020 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el 
PROYECTO. 

111. Que el 06 de marzo de 2020, el REGULADO ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de 
fecha 03 del mismo mes y año, el periódico uLa Voz, Sabinas" del día 0 1 de marzo de 2020, en el cual en 
la Página 03, publicó el extracto del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

IV. Que el 13 de marzo de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, la DGGC 
integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 p rimer párrafo de la Ley antes mencionada, 
lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortínez, Núm. 4209, 
Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Alcaldía Tlalpan , Ciudad de México. 

V. Que el 19 de marzo de 2020, feneció e l plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad de 
que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual, dispone que las solicitudes de Consu lta Pública se 
deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de la p ub licación de los listados 
y, considerando que la publicación del ingreso del PROYECTO al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental {PEIA) se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/09/2020 de la Gaceta Ecológica 
del OS de marzo de 2020, durante e l periodo del OS al 19 de marzo de 2020. 

VI. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse a la distribución de gas licuado de petróleo, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la 
definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En est e tenor, el artícu lo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece, 

Artículo 79.- Los promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por sí o por medio de representante o 
apoderado. 

La representación de las personas físicas o morales ante la Administración Pública Federal para formular 
solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recursos, desistirse y renunciar a 
derechos, deberá acreditarse mediante instrumento público, y en el caso de personas físicas, también 
mediante carta poder firmada ante dos test igos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las 
propios autoridades o fedatario público, o declaración en comparecencia personal del interesado. ( .. .) 

De conformidad con lo anterior, el C. Cesar Jerónimo Rodríguez Rodríguez, acredita las facultades de 
representación legal del REGULADO en autos del expediente en que se actúa. 

11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; l o ., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
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Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVI I, 18, fracción 111 y 
37, fracciones V y XXI II del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental, por ser una obra relacionada 
con la industria del petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28, fracción 11 de la LGEEPA y So., inciso 
D), fracción IX del REIA; 3o., fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de la distribución de gas licuado 
de petróleo. 

IV. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequil ibrio 
ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las d isposiciones aplicables para 
proteger el ambient e, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Pa ra cumplir con este fin, el REGULADO presentó una MIA-P, para solicitar la autorización 
del PROYECTO, modalidad que se considera procedente. por ubicarse en la hipótesis señalada en el último 
párrafo del artículo 11 del REIA. 

V. Que en cumplimiento a lo d ispuesto por el art ículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, se inició 
el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las form alidades previstas en la LGEEPA. su 
REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley de la Agencia Naci onal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que, 
una vez integrado el expediente respectivo, esta DCCC determina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asim ismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenim iento y abandono en el o los ecosistemas de que 
se t rate, considerando el conjunto de elementos q ue los conforman y no únicamente los recursos que, en 
su caso, serían suj etos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inic io a la 
evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 
establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en la MIA- P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida en el Capítulo I de la MIA-P se cumple 
con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto 

V II. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA, impone al REGULADO de incluir en la MIA-P, que someta a 
evaluación, una descripción del PROYECTO. Por lo cual, una vez analizada la información presentada por 
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el REGULADO en la MIA-P, se identificó que el PROYECTO consiste en la construcción, operación y 
mantenimiento y en su caso abandono de una planta de almacenamiento y distribución de Gas L.P, con 
una capacidad máxima de almacenamiento de 52,000 litros equivalente a 28,080 kg de Gas L.P., 
distribuidos en un tanque cilíndrico horizontal a la intemperie. 

El PROYECTO se localiza en un predio con superficie total de 9,049.794 m 2, de los cuales únicamente 
4,648.1 m 2 serán usados por la Planta de Distribución de Gas L.P. 

Las coordenadas del predio donde se encuentra el PROYECTO son: 

Coordenadas de la superficie total del predio de la empresa. 

Vértice X y 

1 345717.69 3179941.86 

2 345675.20 3179928.14 

3 345627.06 3179912.61 

4 345620.07 3179913.75 

5 345582.99 3179983.52 

6 345628.53 3180007.72 

Las áreas de la Planta de Distribución de Gas L.P., usos específicos y dimensiones de las mismas se 
enlistan en la siguiente tabla• 

Áreas Superficie 
(ml) 

Oficinas y baños 11.70 

Bodega 4.00 

Tablero eléctrico 6.50 

Estación contra incendio 13.70 

Área de circulación y patio de maniobra 1,878.61 

Estacionamiento 64.70 

Muelle de llenado 32.00 

Area del sistema de tuberías 11.80 

Á rea de almacenamiento 200.70 

Area sin actividad 935.45 

Area verde 1,488.94 

Total 4,648.1 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación 
sobre uso del suelo 

VIII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo dispuesto en la 
fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación d el REGULADO para incluir en la MIA-P, 
la vinculación de las obras y actividades que incluye e l PROYECTO con los ordenamientos jurídicos 
aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los 
instrumentos juríd icos aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia 
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de impacto ambiental y la total congruencia del PROYECTO con dichas disposiciones j urídicas, 
normativas y administrativas. 

Por lo anterior considerando que el PROYECTO consiste en una Planta de Distribución de Gas L.P. que 
se ubica en el Municipio de Piedras Negras. Estado de Coa huila, se encuentra regulado por los siguientes 
instrumentos jurídicos: 

a. Los artículos 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 
1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VI II del REIA; 7, 3, fracciones I y XLVI, 74, fracción V inciso 
d) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b. De acuerdo con la ubicación del PROYECTO, esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra 
dentro de alguna Región Hidrológica Prioritaria (RHP) Región Terrestre Prioritaria (RTP), Área de 
Importancia para la Conservación de las Aves (AICA). Región Marítima Prioritaria (RMP), Humedal de 
Importancia Internacional (RAMSAR) o Área Natural Protegida (ANP) de carácter Federal. 

c. El REGULADO señaló en las Páginas 01 a 35 del Capítulo III de la MIA-P, que al PROYECTO le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio del Estado de Coahuila de Zaragoza 
(POERTEC), y de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO en la MIA-P, el PROYECTO se ubica 
en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) APS-RH24F- 227, con una política de Aprovechamiento 
sustentable. 

UGAT 
USO DESUELO 

Uso Predominante Criterios 
PREDOMINANTE 

CUS1,CUS2, CC3, CC6,GAN1, GAN2, 
Ag-4-30 Agricultura -- GAN3, GAN4, GAN5, GAN6. GAN7. 

GANB, GAN9, GANlO 

El REGULADO realizó la vinculación con los criterios aplicables al PROYECTO, dentro de los más 
relevantes se encuentran los siguientes: 

No. 

/NO 
3 

CRITERIO 

Para mitigar los impactos de los 
procesos industria/es sobre el medio 
ambiente, la disposición de aguas 
residuales no tratadas, residuos sólidos 
y de construcción, corrosivos, reactivos, 
explosivos, tóxicos, inflamables y 
biológico infecciosos en ríos, canales, 
borroneas o en cualquier tipo de cuerpo 
natural serán llevadas a cabo de 
conformidad con las prohibiciones 
establecidas en los leyes, las normas 
oficiales mexicanas y las demás 
disposiciones aplicables. 

VINCULACION AL PROYECTO 

Las aguas residuales generadas dentro de la Planta de 
Distribución de Gas L.P. están canalizadas por medio de tubos 
de concreto a una fosa séptica que se encuentra hacia el sur de 
las oficinas generales. La fosa séptica tiene una cámara de 
recepción y otra de oxidación; las aguas residuales de esta fosa 
pasan a un pozo de absorción donde son inhibidas de desechos 
sólidos. Las aguas jabonosas pasan directamente a este pozo 
por medio de otros tubos para no mezclase con los desechos 
sólidos. De tal manera que se les da el tratamiento adecuado, 
evitando así generar impactos al medio ambiente. 

Bou 0 vard Adolfo Ruiz Col tines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México, 2023 
r.Aac Dt' ♦ ....._; 

Tolé no: SS 9126 01 00 wv.w.gob.rnxiasea Francisco 
t%'1~i~<b'rA~,_,_~~'['fZll"~C2.t.l(:~~~~,(''rP.~'{:.~'~t~,,,,~~.c.{~~i~~-~J ... --~ \:~~ ~d·~ _e=:<.--~~ ~~r-:.'t.~'-'--:;~ ~~~-e::::::'.:"<,,~~~ ~~r-~~~::.:.~ ~- - Vlll-A 

Página 5 de 20 f 



MEDIO AMBIENTE 
S ECRE.T~UIA OE 1--i EO IO AMlllEtffl: V ~ECVRSOS N ATU~ALES 

No. 

/NO 

5 

/NO 
6 

CE 
N 
4 

Agen cia Nacion a l de Segu r idad Industrial y 

d e Protección a l Medio Am biente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Com ercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0858/2023 
Ciudad de México, a 23 de enero de 2023 

CRITERIO 

No se permitirá la instalación de 
industrias de alto riesgo de acuerdo a lo 
que establece la legislación federal en 
un radio menor a 100 metros a 
poblaciones mayores a 50 habitantes y 
una distancia menor a 200 metros a 
vegetación forestal. 

El establecimiento de nuevas industrias 
que dentro de su proceso impliquen 
emisiones a la atmósfera, deberá estar 
condicionado a la revisión de niveles 
registrados de emisiones 
contaminantes que p redominan en el 
área según el inventario de emisiones 
más reciente. 

Para garantizar el desarrollo 
sustentable de la UCA, el proceso de 
evaluación de las Manifestaciones de 
Impacto Ambiento/ {MIA) deberá 
garantizar la congruencia de éstas con 
los programas de ordenamiento 
ecológico existentes. 

VINCULACION AL PROYECTO 

La actividad a desarrollar en la Planta de Distribución de Gas 
L.P. no es considerada como uno industria sino coma 
infraestructura y/o de equipamiento y servicios, además, su 
ubicación se do sobre la carretera Ciudad Acuña-Piedras 
Negras No. 2503, a más de 500 m de población algunas. así 
misma, de acuerdo con las cartas de uso de suelo y vegetación 
de INECI, el área en donde se ubica ostenta vegetación de 
pastizal cultivado, no reportándose vegetación forestal en la 
periferia. · · 
Como ya se mencionó, la actividad a desarrollar en la Planta de 
Distribución de Gas L.P. no es considerada como una industrio 
sino como infraestructura y/o de equipamiento y servicios, sin 
embargo, la generación de emisiones a la atmosfera se doró 
principalmente en la etapa de operación, por lo que los vehículos 
serán verificados y s us emisiones estarán reguladas por la 
normatividad vigente, encontrándose dentro de los niveles 
permitidos. 
La presente Manifestación de Impacto Ambiental se encuentra 
en congruencia con los programas de ordenamiento ecológico 
existentes en el estado de Coahui/a de Zaragoza, vinculándose 
con cada uno de sus criterios de regulación a fin de establecer si 
existe impedimento alguno para su const rucción, así como 
establecer las medidas de mitigación o prevención de impactos 
adecuadas para que exista una armonía con el ambiente. 
Hasta el momento no existe criterio alguno que impida el 
establecimiento de la Plantas de Distribución de Gas L.P. 

Derivado de lo anterior esta DGGC no identificó alguna contravención con dicho programa. 

d . El REGULADO presentó copia simple de la Licencia de Uso de Suelo con No. DU/258/2019 de fecha 
28 de j unio de 2019, emitido por el Dirección General de Planeación, Urbanismo y Obras Públicas 
Desarrollo Urbano del Municipio de Piedras Negras, en donde se autoriza el Uso de Suelo solicitado. 

e. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 

NOM- 001-SEMARNAT- 1996. Que establece los 
limites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y 
bienes nacionales 

NOM-041-SEMARNAT- 2015. Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible 

Vinculación 

La norma no es aplicable. 
Las aguas residuales sanitarias y grises (producto del lavado de pisos de 
oficina) serán canalizadas a una fosa séptica que se encuentra hacia el sur de 
las o ficinas generales, en donde se les dará el tratamiento adecuado. 

Todos los vehículos utilizados para la distribución del Gas L.P. se les darán 
mantenimiento, afinando el motor. 
Se llevará una bitácora en la cual se registre los datos del vehículo, fecha en 
que su afinado y el man tenimiento realizado. 
serán presentados ante un Centro de Verificación Vehicular, en donde serán 
sometidos a las pruebas que señala la norma y se obtenga el certificado de 
que se encuentran dentro de los límites máximos permisibles. 

Bo evard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Mont aña, 14210, Ciudad de México. 
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Ciudad de México, a 23 de enero de 2023 

Norma 

NOM-045-SEMARNAT-2006. Que la Protección 
ambiental. - vehículos en circulación que usan 
diésel como combustible. -límites máximos 
permisibles de opacidad, procedimiento de 
prueba y características técnicas del equipo de 
medición. 

NOM-0S0-SEMARNAT-2018. Que establece los 
niveles máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en circulación que 
usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alt ernos como combustible 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las 
características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el 
procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la norma 
oficial mexicana NOM- 052- ECOL-1993 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los 
límites máximos permisibles de emisión de 
ruido proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circu lación y su método de 
medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de 
ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición 

Vinculación 

En caso de que en la localidad donde se desarrolla el proyecto no se cuente 
con un Centro de Verificación Vehicular. se conservara la bitácora de 
mantenimiento de cada uno de los vehículos que se utilicen. 

Debido a que los vehículos y maquinaria y demás equipos que se utilizarán en 
las etapas de preparación y construcción producen humos a la atmosfera, se 
supone un aumento de humos por una mala combustión de los vehícu los que 
ocasionan opacidad a la atmosfera, que se pueden traducir en un riesgo por 
un aumento de bióxido de carbono. Con el propósito de estar dentro de los 
limites que indica la norma, los vehículos previos al inicio de la preparación y 
construcción se les deberá dar mantenimiento para asegurar que sus 
emisiones estén dentro de norma. 

Todos los vehículos que se util icen en el proyecto y deban cumplir con esta 
norma serán verificados. 

Todos los residuos generados y/o materiales utilizados para la aplicación, 
limpieza de recubrimientos mecánicos tipo esmalte, serán catalogados como 
peligrosos. 
Estos residuos serán a lmacenados en contenedores debidamente rotulados y 
envasados a fin de dar cumplimiento en lo establecido en el Reglamento de 
la LGPGIR. 
Estos residuos serán recolectados por un tercero debidamente autorizado por 
la Autoridad competente, para su disposición final. 

Durante las distintas etapas del p royecto se identificarán y clasificarán los 
residuos peligrosos de acuerdo a la normatividad vigente. 

Los residuos peligrosos que se generarán en la construcción e instalación del 
proyecto son: aceites pintura y solventes que pueden ser inflamables o 
tóxicos, se manejarán por separado en recipientes herméticos y su manejo 
será conforme a lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos v los Artículos 82 a 86 de su Reglamento. 

Las fuentes móviles de emisión de ruido durante la preparación y construcción 
del ptoyecto provendrán principalmente del uso de maquinaria pesada y 
vehículos automotores que serán usados durante estas actividades, por lo que 
se instrumentaran acciones de mantenimiento para todo el equip o y 
maquinaria a utilizar, a través de un programa de mantenimiento preventivo 
y correctivo que permita t rabajar en condiciones óptimas, contando con los 
resultados en las oficinas de obra para cualquier posible consulta de la 
autoridad. 

Derivado de las obras de construcción, se generará ruido que en condiciones 
normales no se tiene, por este motivo, los trabajos se llevarán a cabo durante 
el d ía. Durante la operación no se presentarán actividades que generen niveles 
elevados de ruido 
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Norma Vinculación 

NOM-001-ASEA-2019, Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos y determinar 

La empresa deberá contar con el registro del plan de manejo de residuos de cuáles están sujetos a Plan de Manejo: el listado 
manejo especial, así corno cumplir con todos los procedimientos establecidos de los mismos, así corno los elementos para la 

formulación y gestión de los Planes de Manejo en el mismo. 

de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos 

NOM- 001-SESH-2014. Plantas de Distribución 
La construcción de la Planta de Distribución de Gas L.P. se llevará a cabo con de Gas L.P., Diseño, Construcción y Condiciones 
base en esta norma Seguras en su Operación 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante 
la construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO, por lo que, el REGULADO deberá 
dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad 
de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de 
influencia del proyecto 

IX. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en aná lisis, dispone la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA}, así como señalar la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del PROYECTO; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el 
SA correspondiente al PROYECTO, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en 
el área de influencia del mismo. 

En ese sentido, el REGULADO, delimitó el área de influencia, considerando los componentes 
ambientales que inciden en el p royecto y que ha sido realizada utilizando y evaluando los resultados 
caracterización física, biológica y social, los resultados de la calidad ambiental de aire, ru ido, y 
radiaciones no ionizantes, por lo que para delimitar el Área de Inf luencia (Al) se construyó un área de 
2,249,995 hectáreas. 

Aspectos abióticos 

Clima y temperatura, El clima se caracteriza por un clima semiseco semicálido durante la mayor parte 
del año, y su temporada de lluvias comprende las estaciones de verano y otoño. 

Conforme con la clasificación climática de Kóppen {7948), modificada por García {2004). el SAR tiene un 
clima Semiseco semicálido clave BSo(h')(x') con 22 ºC de temperatura media anual y 78 ºC de 
temperatura del mes más frío; lluvias entre verano e invierno mayores a 78 % anual; aunque el promedio 
máximo se presenta en verano con 33 ºC. Por otra parte, el clima no es ext remoso, aunque presenta un 
invierno frío y húmedo, por lo que las heladas son frecuentes. 

Bo levard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
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De manera general, el Municipio de Piedras Negras presenta rocas distribuidas en tres periodos 
principales: El Cretácico, Neógeno y Cuaternario, siendo este último el dominante distribuyéndose en 
un 59 % del territorio municipal. Asimismo, el tipo de roca sedimentaria que se encuentra mayor 
representado corresponde conglomerado y unos pocos elementos de lutita-arenisca. Finalmente, el 
suelo aluvial es e/ tipo de roca que se distribuye en la mayor parte del municipio {INECI, 2009). 

La zona urbana del municipio de Piedras Negras se localiza dentro de la región hidrológica 24; Bravo
Conchos, dentro de la cuenca del río Bravo-Piedras Negras. (sic) 

Aspectos bióticos 

Vegetación. - Los tipos de vegetación que hay en el municipio son: matorrales xerófilo, submontano, 
rosetófi/o, mezquital, pastizales, vegetación riparia, vegetación halófila, pastizal halófilo de zacahuistle, 
pastizales inducido y cultivado. Diversidad de hábitats: reservorios, humedales, isletas, pozas, rápidos, 
lodazales, arenales 

En el municipio de Piedras Negras, la agricultura utiliza un 8.5% de la superficie para explotación de 
Maíz, Frijol, Trigo y Sorgo. El resto de la superficie lo componen matorrales y pastizales silvestres, 
compuestos de: 

Nombre local Nombre científico 
Zacate Aristida sp. 

Mezquite Prosopis glandulosa 
Toboso Hilaría mutica 
Hojasen Flourensia cernua 
Nopal Opuntia sp. 

Barreta Helietta parvifolia 

Fauna. - Existen animales silvestres como el coyote, liebre, conejo, venado, gato montés, rata, armadillo, 
tejón y víbora, es importante aclarar que estos son registros bibliográficos y que durante el recorrido de 
campa no avistamos ninguno de ellos. (sic). 

Diagnóstico ambiental. 

Una vez analizado /os factores ambienta/es que integran el área de estudio del proyecto, se puede 
concluir que existen factores de presión ambiental, tales como el crecimiento de la mancha urbana que 
en los últimos 7 años se ha mostrado más acelerado, debido al crecimiento del sector industrial y de 
comercios en la ciudad de Piedras Negras lo cual, sumado al crecimiento de la población radicada en 
la ciudad y de la población flotante, generan presiones y afectaciones directas e indirectas sobre 
algunos de /os principales factores ambientales que integran y determinan la viabilidad de la Ciudad, 
en este caso estamos hablando de la vegetación natural y el nivel de agua disponible para uso humano 
y agropecuario. 

En suma se puede establecer que el incremento en la expansión de la mancha urbana y el aumento 
en el consumo de agua para uso humano y agropecuario, son factores limitantes para la 

Bou evard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Monta1'\a, 14210, Ciudad de México. 
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Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad de México, a 23 de enero de 2023 

sustentabilidad de la ciudad y a su vez son factores de impacto continuo, que relacionan en un ciclo 
directamente proporcional, dado q ue al existir menor vegetación natural menor es la captación de 
agua de llu via y a su vez mayor es la evaporación en las cuencas y subcuencas hidrológicas, incluyendo 
por supuesto a sus presas y embalses. 

La tendencia de desaparición o en su caso modificación de elementos bióticos de relevancia dentro de 
SA nos indica que las actividades agrícolas y pecuarias y la demanda de satisfactores en un municipio 
con una dinámica de crecimiento alta generan una gran presión antrópica sobre las superficies tanto 
aquellas que no han sido aprovechadas como las que cambian constantemente de actividad o uso de 
suelo, dinámica que dificulta, por no decir es imposible aplicar estrategias para recuperar espacios 
orientados a mejorar la calidad del Al delimitada. 

Asimismo, se puede concluir que el estado que guarda el inventario ambiental puede englobarse en 
una condición significativamente alterado por la acción del hombre, sin embargo, existen elementos 
ambientales y sociales que deberán ser considerados puntualmente en la evaluación y mitigación de 
los impactos ambientales. 

Tomando en cuenta los puntos an teriores, se deben destacar las siguientes observaciones desde el 
punto de vista de deterioro ambiental en el predio y en las á reas afectadas, así como del impacto 
causado a las poblaciones cercanas. 

De esta manera el proyecto al desarrollarse en un predio sumamente perturbado minimiza los efectos 
negat ivos de los potenciales impactos ambienta/es y sus efectos sobre el Al y SA delimitados. 

Por lo anterior y con base en el trabajo de campo y evidencia fotográfica es claro que el proyecto no 
afecta a componentes ambientales como flora y fauna silvestre y en estat us, bien conservados, ya que 
éstos, o no existen o se encuentran altamente degradados y fragmentados por las razones explicadas 
en el presente capítulo. (sic). 

Identificación, descripción y evaluación de los impact os ambientales 

Que la fracción V del artículo 12 del REIA, d ispone la obligación al REGULADO de inclui r en la M IA-P, la 
identificación, descripció n y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente 
puede ocasionar , considerando que el procedimiento se enfoca p rioritariam ent e a los impactos que po r 
sus caract erísticas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentem ente pueden afectar la 
integr idad funciona11 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En est e senti do, esta DGGC, 
derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el PROYECTO, así com o de 
las condiciones ambientales del mismo, conside ra que éstas han sido alteradas, ya que dicho SA ha sido 
modificado al ubicarse cerca de una vialidad en la que el paso de vehículos es continuo, y aunado a ello 
la zona ha sido intervenida para la construcción de dicha vialidad, generando así cambios en su estado 
natural. 

La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx}, se define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es 

deci1, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la c.adena trófica existen. conside,-ando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológ;ca. que 
de-terminan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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El REGULADO describe que, para la identificación de impactos ambientales por la Planta de Distribución 
de Gas L.P. se utilizó una combinación de métodos, en concordancia a lo antes referido, cuya secuencia 
de aplicación se presenta en la siguiente tabla. 

Etapa del proceso de Técnica empleada. 
identificación y evaluación. 

Identificación de interacciones 
entre acciones del proyecto y Lista de chequeo. 

elementos ambienta/es. 
Jerarquización de impactos Valorización y cribado y 
ambientales significativos. descripción de los impactos. 

Con la información recabada de los capítulos anteriores, se pueden iden tificar, tipificar, valorar y 
evaluar determinar los posibles impactos que se producirán por el Proyecto, lo cual lo rea/izaremos con 
la metodología de V. Conesa Fernández - Vitara se podrán evaluar la importancia de cada impacto y 
determinar si el Proyecto es viable. (sic}. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

XI. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA, dispone la obl igación al REGULADO de incluir en la M IA-P las 
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por 
el PROYECTO en el SA; en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación 
y compensación propuestas por el REGULADO en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a 
cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
PROYECTO, entre las cuales las más relevantes son: 

Etapas de Preparación del sitio y Construcción. 

Component e 
Impactos Medida de mitigación. 

ambientales 

Incorporación de Aplicación de un Programa de Mantenimiento Vehicular y Maquinaria. 
gases producto de Se aplicará un estricto programa de revisión de las condiciones mecánicas 
la combustión de de los motores de cada uno de los vehículos a utilizar de forma tal que la 
los combustibles generación de gases de combustión se encuentre dentro de los límites 
con los que operan máximos permisibles establecidos por la norma aplicable. 
dichos vehículos. 

Establecimiento de horarios diurnos para laborar. 
Aire Se deberán realizar mediciones periódicas para verificar el cumplimiento de 

los niveles de ruido durante las diferentes etapas de la obra que establece 

Alteración del 
los n iveles máximos permitidos para fuentes fijas. De acuerd o con esta 

Confort sonoro. 
norma, los niveles máximos permitidos en decibeles, dB, son 68 dB de 6:00 
a.m. a 06:00 p .m., y 65 dB de 10:00 p.m. a 6,00 a.m. Mitigará la generación 
de ruido por parte de los vehículos, equipos y maquinaria que se emplearán 
en la construcción del proyecto. Además, prevendrá sobrepasar los límites 
máximos permisibles de ruido de acuerdo con la normatividad aplicable). 
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Etapas de Preparación del sitio y Construcción. 

Impactos 
ambientales 

Potencial 
contaminación del 
suelo por un manejo 
inadecuado de 
residuos. 

Medida de mitigación. 

No se llevará a cabo dentro del predio, mantenimiento a ningún tipo de 
vehículo; el mantenimiento se deberá ejecutar en talleres que cuenten con 
la infraestructura apropiada para el almacenaje temporal y la disposición 
f inal de los residuos. 

Se aplicará un programa de capacitación a todo el personal que labore en la 
Planta en temas de: 

• Legislación vigente en materia de residuos. 
Identificación y separación de residuos. 

Manejo y Almacenamiento temporal de residuos. 

• Disposición final de Residuos. 
Se instalarán contenedores especiales para cada tipo de residuo que se 
genere. Estos estarán debidamente rotulados para su identificación. 
Tener una capacidad de acuerdo con t ipo de residuo que se pretende 
reco lectar. todas deberán ser del tipo hermético, para prevenir liberación de 
lixiviados. 
Deberán ser clasificados y separados, promoviendo e l reciclaje y 
reutilización. 

En el caso de los residuos orgánicos se acordará con el municipio su 
recolección en su defecto serán llevados al sitio que indique la autoridad 
competente, para su disposición final. 

Operación y mantenimiento Abandono del sitio 

Impactos 
Medida de mitigación. ambientales 

Incorporación de Aplicación de un Programa de Mantenimiento Vehicular y Maquinaria. 
gases producto de Se aplicará un estricto programa de revisión de las condiciones mecánicas 
la combustión de de los motores de cada uno de los vehículos a utilizar de forma tal que la 
los combustibles generación de gases de combustión se encuentre dentro de los límites 
con los que operan máximos permisibles establecidos por la norma aplicable. 
dichos vehículos. 

Establecimiento de horarios diurnos para laborar. 

Se deberán realizar mediciones periódicas para verificar e l cumplimiento de 
los niveles de ruido durante las diferentes etapas de la obra que establece 

Alteración del los niveles máximos permitidos para fuentes fijas. De acuerdo con esta 

Confort sonoro. norma, los niveles máximos permitidos en decibeles, dB, son 68 dB de 6:00 
a.m. a 06:00 p.m ., y 65 dB de 10:00 p.m. a 6:00 a.m . Mitigará la generación 
de ruido por parte de los vehículos, equipos y maquinaria que se emplearán 
en la construcción del proyecto. Además, prevendrá sobrepasar los límites 
máximos permisibles de ruido de acuerdo con la normatividad aplicable). 



Componente 

Agua 

Suelo 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0858/2023 
Ciudad de México, a 23 de enero de 2023 

Operación y mantenimiento Abandono del sitio 

Impactos 
ambientales 

Potencial 
contaminación de 
los mantos freáticos 
por la disposición 
inadecuada de 
estos residuos. 

Disminución de la 
capacidad de 

Medida de mitigación. 

En el caso de la aguas sanitarias y grises estas serán canalizadas a la fosa 
séptica, la cual será limpiada cada dos años. 

La limpieza de la fosa será a través de una empresa que cuente con los 
permisos correspondientes y vigente para esta actividad. 

Se dará seguimiento mediante la cadena de custodia a fin de tener certeza 
de que los residuos lodos y agua son destinados a un sitio adecuado para su 
disposición final. 

infiltración por el No se incrementará la superficie de afectación. 
sellamiento de 
superficies. 

Potencial 
contaminación del 
suelo por un manejo 
inadecuado de 
estos residuos. 

No se llevarán a cabo dentro predio mantenimiento a ningún t ipo de 
vehículo; el mantenimiento se deberá ejecutar en talleres que cuente con la 
infraestructura apropiada para el almacenaje temporal y la disposición final 
de los residuos. 

Se aplicará un programa de capacitación a todo el personal que labore en la 
Planta en temas de: 

• Legislación vigente en materia de residuos. 
• Identificación y separación de residuos. 
• Manejo y Almacenamiento temporal de residuos. 
• Disposición final de Residuos. 

Se instalarán contenedores especiales para cada tipo de residuo que se 
genere, lo cuales estarán debidamente rotuladas para su identificación. 

Tener una capacidad de acuerdo con el tipo de residuo que se pretende 
recolectar, todas deberán ser del tipo hermético, para prevenir liberación de 
lixiviados. 

Deberán ser clasificados y separados, promoviendo el reciclaje y 
reutilización. 

En el caso de los residuos orgánicos se acordará con el municipio su 
recolección en su defecto serán llevados al sitio que indique la autoridad 
competente, para su disposición final. 
En el caso de los residuos que se clasifiquen como peligrosos por sus 
inflamables o toxicas, para su correcto y adecuado manejo y disposición 
final. 
Estos serán recolectados por una empresa que cuente con las 
acreditaciones y permisos que demuestren su experiencia en la materia. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 
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XII. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los p ronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido y dado que el 
PROYECTO se encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación 
natural, se considera que las afectaciones por la operación y mantenimiento serán mínimas para el SA y 
que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla 
con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un Programa de Vigilancia 
Am biental. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la 
manifestación de impacto ambiental 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VII 
del citado precepto, por lo que esta DGGC determina que en la información presentada por el 
REGULADO en la MIA- P. se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten carac terizar los 
componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los 
impactos ambientales potencia les a generar por el PROYECTO; asimismo, fueron presentados anexos 
fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 
que sustentan la información que conforma la MIA- P. 

Análisis técnico 

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGCC procede al análisis de lo dispuesto en el art ículo 44, 
primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá 
considerar, 

"/. Los posibles efectos de las ob ras o actividades a desa rrollarse en el o los ecosistemas de que 
se tra te, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforma n, y no únicamente 
los recursos que fuesen objeto de aprovecham iento o afectación; 

11. La ut ilización de los recursos naturales en forma q ue se respete la integridad funcional y las 
cap acidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte d ichos recursos, por 
periodos indefinidos, y. .. " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que, 

a} El PROYECTO en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y de mantenimient o 
de una Planta de Distribución de Gas L.P., se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que 
le aplican, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VIII del presente oficio. 

b} Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del PROYECTO y el 
grado de perturbación ocasionado por las activ idades antropogénicas desarrolladas en el sitio , se 
trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y 
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por el desplazamiento de la fauna nativa y por las actividades antropogénicas que se realizan en 
las zonas aledañas, afectando la composición original del suelo y la fragmentación del 
ecosistema. Sin embargo, el REGULADO plantea el desarrollo de actividades de protección del 
medio ambiente para la etapa de operación por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 35 fracción 11 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso d}, 4, 5 fracción XVIII, 7 
fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción VIII , 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Eva luación de Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII, 18 fracció.n 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-041-
SEMARNAT-2015, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-001-ASEA-2019, NOM-
006-ASEA-2017, NOM-138-SEMARNAT /SSA 1-2012, Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 
Territorio del Estado de Coahuila de Zaragoza; y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados 
y dada su aplicación, en este caso y, para este PROYECTO, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 
determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 
sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental y Riesgo Ambiental se emite en 
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la construcción, operación y mantenimiento del 
PROYECTO denominado "Planta de Distribución de Gas L.P. "Piedras Negras", Coahuila de Zaragoza", con 
pretendida ubicación en Carretera Acuña - Piedras Negras No. 2503, Colonia Ejido Piedras Negras, C.P. 26015, 
Municipio de Piedras Negras, Estado de Coahuila. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VII del presente 
oficio. Las características y condiciones de construcción y operación deberán ser ta l y como fueron citadas en 
los capítulos de la MIA-P presentada. 

SEGUNDO. - La presente autorización tendrá una vigencia de 08 meses para llevar a cabo la etapa de 
construcción del PROYECTO, así como, de 0 2 años para las etapas de operación y mantenimiento del mismo, 
dichos plazos comenzarán a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 
notificación del presente resolutivo. Lo anterior considerando el Dictamen Técnico No. UVSELP-005-A-NOM-
013-09/20-1369 de fecha 23 de septiembre de 2020, de la evaluación de espesores del tanque de 
almacenamiento de 52,000 litros, en el cual se describe lo siguiente: "EL RECIPIENTE NO PORTATIL SUJETO u ) 
A PRESIÓN PARA CONTENER GAS L.P. INSTALADO EN UNA PLANTA PARA DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. Y f'-/ 
AMPARADO POR ESTE DOCUMENTO, EL CUAL PODRA SER UTILIZADO PARA EL SERVICIO DE 
ALMACENAMIENTO DE GAS L.P. POR UN PERIODO DE CINCO (5) AÑOS A PARTIR DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2020." (sic). 

2023 
11,QatJr •,-.J 

Francisco 
VlllA 

f 



ASEA 
$ECfH, TAflfA OE Uf.DIO At.1DIENTI: '/ i'.tf.CüRS.0$ !-.!ATUAAI.ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambien te del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0858/2023 
Ciudad de México, a 23 de enero de 2023 

La vigencia otorgada para el desarrollo del PROYECTO podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como, de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 
REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme lo establecido 
en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039 "Modificaciones de la obra, actividad o 
plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental para actividades 
del sector hidrocarburos", de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá 
acompañarse de un informe suscrito por el Representante Legal del REGULADO, debidamente acreditado, 
con la leyenda de que se presenta bajo protesta de dec ir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del 
REGULADO a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, en el cual, detalle la 
relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 
Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial, a t ravés del cual se haga constar la forma de cómo el 
REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; 
en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente seña lados, referentes a mostrar el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la 
vigencia. 

TERCERO.- De conform idad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere ún ica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 
en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras 
y/o actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de 
los impactos ambientales derivados de la preparación del sitio, construcción operación, mantenimiento y 
abandono de una obra relacionada con el sector h idrocarburos, para la distribución de gas L.P., tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción II y XI de la LGEEPA y 5 inciso D) fracción VIII y S) del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada de la preparación 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento en que el REGULADO 
decida llevar a cabo cualquier actividad d iferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO 
NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambienta l que se prevé 
sobre el sitio del PROYECTO que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
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municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, 
entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales v igentes apl icables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 
que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 
de la citada Ley. 

SÉPTIMO.- Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para. la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo SO del REIA, en 
caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 
DCGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar 
la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como, lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00- 039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución 
correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, 
considerando lo establecido por el articulo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, 
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esta DGGC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción 
contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como, a lo 
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes, 

C O N D I C I O N A N T E S: 
El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la 
LGEEPA, así como, en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida la eva luación 
de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 
m itigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el REGULADO deberá 
cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA- P, 
las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de 
proteger al ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa del PROYECTO. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, 
e l REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como, para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean 
complement adas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar informes de 
cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los Términos y Condicionantes establecidas 
en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de manera anual 
durante cinco años, conforme a lo p revisto en el artículo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe será presentado a los seis 
meses después de la notificación del presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los report es e 
informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su 
caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los 
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. El REGULADO deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas 
todas aquellas acciones planteadas en la MIA-P, para su seguimiento, monitoreo y eva luación, 
entregando los avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE 1 de la 
presente resolución. 

DÉCIMO PRIMERO. - El RECULADO deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes 
etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 
comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, la fecha de inicio de las obras y actividades 15 días 
antes y de la terminación de las m ismas a los 15 días posteriores a que esto ocurra. 
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Posteriormente, deberá ingresar en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA y dirigido a esta DGGC, 
copia simple del acuse de ingreso del aviso referido en el párrafo que precede. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la 
información proporcionada por el REGULADO, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de 
que se tra te. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de 
servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en 
c uesti ón la información es fa lsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título 
Sext o de la LGEEPA, en esp ecia l el artículo 771 fracción V relativa a la "Suspensión o revocación de las 
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin perju icio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras d isposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo que, en caso de cambio 
en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar 
a esta DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de titularidad 
de la autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos". 

DÉCIMO CUARTO. - El REGULADO será el único responsable de garantizar la real ización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en 
la documentación presentada en la M IA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 
sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, así como, en su área de influencia (Al), 
la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como, la 
instrumentación de programas de compensación, además, de alguna o algunas de la medidas de seguridad 
previstas en el artículo 770 de la LGEEPA. 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto 
ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento q ue deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedim ientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se in icien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial v igilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como, los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la M IA-P copias respectivas 
del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del PROYECTO, así como, de la presente resolución, para 
efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/0858/2023 
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en la materia, podrá ser impugnada m ediante e l RECURSO DE REVISIÓN, conforme a lo establecido en el 
artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución al C. Cesar Jerónimo Rodríguez Rodríguez, en 
representación de la empresa Hidrocarburos de Coahuila S. de R.L. de C.V., por alguno de los medios legales 
previstos en el artículo 167 Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

ATENTAME 

M. en l. Nancy E 
C.c.e.p. lng. Ángel Carrizales Ló 

lng. Felipe Rodríguez Gó 
lng. José Luis González 
Lic. Laura Josefina Chon 

Expediente: 05CO2020G0022 
Bitácora: 09/MPA0358/02/20 

' . - Director Ejecutivo.- ASEA 
ez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial.- ASEA 
nzález. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 
Gutlérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 
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